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Expediente No. 152.885 

Quito, marzo 15 del 2014 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

Presente 

  

De nuestras consideraciones: 

Nos permitimos acompañar a la presente los documentos de la compañía NINTANGA LIMITED, 
accionista extranjera de INMOBILIARIA BAVARIA S.A., solicitados por esa Institución y que 

corresponden al año 2013, los mismos que detallo a continuación: 

1. Formulario de Nómina de Socios o Accionistas de NINTANGA LIMITED, con domicilio en 
Bahamas, compañía extranjera que a su vez es Accionista de INMOBILIARIA BAVARIA 

S.A.; 

2. Protocolización de la certificación extendida por autoridad competente de Bahamas, que 
acredita que la sociedad extranjera NINTANGA LIMITED se encuentra legalmente existente 
en su país de origen; y, declaración suscrita por los Directores de NINTANGA LIMITED en 
relación a los socios, accionistas o partícipes actuales de la compañía antes mencionada; 

3. Protocolización del Poder Especial otorgado por NINTANGA LIMITED a favor de la DRA. 
CELIA TERÁN MOSCOSO, para representar a la compañía en Ecuador. 

Los documentos detallados en los numerales 2 y 3 se encuentran otorgados por autoridad 
competente de Bahamas, legalizado por el Cónsul General del Ecuador en Panamá y 
protocolizados ante la Notaria Vigésima Cuarta del Cantón Quito. 

La información que antecede fue presentada a la Superintendencia de Compañías el 13 de mayo 
del 2010; y, por cuanto hasta la presente fecha no ha habido ningún cambio acompañamos a la 
presente la declaración juramentada que ratifica este hecho. 

De esta manera se da cumplimiento a la Resolución SC.SG.DRS.G.09.02 “Instructivo sobre la 
Información y Documentos que deben remitir las Compañías Mercantiles sujetas al control y 
vigilancia de la Superintendencia de Compañías que cuentan con sociedades extranjeras en 

calidad de socios o accionistas” expedida por la Superintendencia de Compañías el 7 de 
septiembre del 2009 y reformada mediante Resolución SC.SG.G.09.03 de 29 de octubre del mismo 
año, publicada en el Registro Oficial No. 66 de 13 de noviembre del 2009. 

Sin otro particular por el momento, nos suscribimos. 3 
Y / » , 

do - 

Ve ZAS yA a AN ye ye 

Le 
Dr-Cala Terán Moscoso 
Apoderada 
NINTANGA LIMITED 

Atentamente,    

    

04 ABR 2016 
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